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Señora 

JUEZ VEINTE (20) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÁ 

Correo electrónico: cmpl20bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 Copia: ghnino@gmail.com, persosuba@gmail.com, ogabirod@gmail.com 

E. S. D. 

Ref: No. 20-2023-00378-00 

ASUNTO: RECURSO DE REPOSICIÓN SOBRE MANDAMIENTO DE PAGO del 18 de 

diciembre de 2023, notificado personalmente el 02 de febrero de 2024 

DEMANDANTE: ADRIANA LUCERO JIMÉNEZ GIRALDO 

DEMANDADO: NABB BUSINESS BOUTIQUE S.A.S. 

 

 

JAIME ANDRÉS CHACÓN ORTIZ mayor de edad y vecino de esta ciudad, portador de la 

T.P. No. 219.134 del Consejo Superior de la Judicatura, identificado como aparece al pie 

de mi firma, obrando en mi condición de apoderado especial de NABB BUSINESS 

BOUTIQUE S.A.S. NIT. 900569013-3, sociedad colombiana domiciliada en la ciudad de 

Bogotá D.C., conforme al poder que reposa en expediente digital, dentro del término legal, 

respetuosamente me permito formular RECURSO DE REPOSICIÓN sobre 

MANDAMIENTO DE PAGO del 18 de diciembre de 2023, notificado personalmente el 

02 de febrero de 2024, emitido dentro del proceso EJECUTIVO, iniciado por la señora 

ADRIANA LUCERO JIMÉNEZ GIRALDO mediante apoderada especial, así: 

CIRCUNSTANCIAS DE HECHO 

1º. El 19 de diciembre de 2019, la sociedad NABB BUSINESS BOUTIQUE S.A.S., en 

calidad de GESTOR y la señora ADRIANA LUCERO JIMÉNEZ GIRALDO en calidad de 

PARTÍCIPE, suscribieron “CONTRATO DE CUENTAS EN PARTICIPACIÓN SUSCRITO 

ENTRE NABB BUSINESS BOUTIQUE S.A.S. Y ADRIANA LUCERO JIMÉNEZ 

GIRALDO PARA EL DESARROLLO DEL PROYECTO LATITUD 58”, mediante la cual 

se pactó – entre otros asuntos – lo siguiente: 

“CLÁUSULA CUARTA: SANCIÓN POR INCUMPLIMIENTO. – El incumplimiento de 

una cualesquiera de las obligaciones radicadas en cabeza de cualquiera de las 

Partes, por razón del presente documento y de las obligaciones y deberes que de 

este surgen, le acarreará, una pena de veinte millones de pesos moneda corriente 

($20.000.000) pagaderos a los 15 días calendario siguientes al recibimiento de la 

comunicación por parte de la parte cumplida donde indica el incumplimiento y la 

forma de recibir este dinero. El no pago dentro del término pactado anteriormente 

dará lugar al cobro de intereses moratorios a la tasa máxima legal permitida en la 

ley. En todo caso, y sin perjuicio de la sanción estipulada anteriormente, la Parte 

cumplida puede exigir el cumplimiento estricto de las disposiciones pactada en este 

documento, y que se realicen los actos, contrato, acciones o se tomen las decisiones 

o determinaciones indispensables para que se dé la ejecución precisa de todo lo 

pactado.” 
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2º. Revisados los anexos de la demanda, los folios 4 y 5 del mentado contrato, NO SE 

APORTARON, razón por la cual no era posible dar una lectura integral al clausulado 

para identificarse la claridad, expresión y exigibilidad de la obligación. 

3º. Pese a lo anterior y con el ánimo de mantener el principio de lealtad procesal, aporto la 

copia íntegra del “CONTRATO DE CUENTAS EN PARTICIPACIÓN SUSCRITO ENTRE 

NABB BUSINESS BOUTIQUE S.A.S. Y ADRIANA LUCERO JIMÉNEZ GIRALDO PARA 

EL DESARROLLO DEL PROYECTO LATITUD 58”, sobre el cual después de efectuar 

una lectura integral, se colige que la “CLÁUSULA CUARTA: SANCIÓN POR 

INCUMPLIMIENTO”, carece de claridad y expresión que permitan inferir la exigibilidad 

así: 

 

a. La generación de la sanción, pende del incumplimiento del “CONTRATO DE 

CUENTAS EN PARTICIPACIÓN SUSCRITO ENTRE NABB BUSINESS BOUTIQUE 

S.A.S. Y ADRIANA LUCERO JIMÉNEZ GIRALDO PARA EL DESARROLLO DEL 

PROYECTO LATITUD 58” y, de las obligaciones y deberes que de este surgen, sin 

embargo, como quedó expresado en el contenido de la demanda y en la 

comunicación electrónica del 10 de julio de 20231, el contrato fue modificado en sus 

condiciones iniciales y fue aceptado el pago total de la obligación, asumiéndose el 

compromiso de retirar la demanda y firmar paz y salvo respectivo. 

b. La exigibilidad de la sanción, según se extrae de la lectura literal de la cláusula en 

mención, impone la necesidad de constituir en mora al incumplido, mediante el envío 

de comunicación que manifieste expresamente el incumplimiento y otorgue las 

instrucciones para el pago de la penalidad: de los anexos aportados en la demanda 

y de los adicionales que se aportan, no existe evidencia que permita colegir que las 

Partes, se hayan constituido en mora por los eventuales y recíprocos 

incumplimientos, existiendo solo sendas comunicaciones tendientes a lograr un 

acuerdo directo para evitar afectaciones económicas. 

 

4º. El “CONTRATO DE CUENTAS EN PARTICIPACIÓN SUSCRITO ENTRE NABB 

BUSINESS BOUTIQUE S.A.S. Y ADRIANA LUCERO JIMÉNEZ GIRALDO PARA EL 

DESARROLLO DEL PROYECTO LATITUD 58” no contiene cláusula alguna que 

otorgue la calidad del documento, para considerarse que presta mérito ejecutivo.  

5º. El 25 de septiembre de 2020, entre las partes citadas se suscribió “OTROSI AL 

CONTRATO DE CUENTAS EN PARTICIPACION SUSCRITO ENTRE NABB 

BUSINESS BOUTIQUE SAS Y ADRIANA LUCERO JIMENEZ GIRALDO PARA EL 

DESARROLLO DEL PROYECTO LATITUD 58”, mediante la cual se confirmó la 

aceptación del pago extemporáneo de la PARTÍCIPE y se anunció la eventual 

modificación del objeto contractual por hechos de la administración Distrital de Bogotá 

D.C. – Proyecto Metro. 

6º. El 23 de diciembre de 2021, entre las partes plenamente identificadas, se suscribió 

“OTROSI 2 AL CONTRATO DE CUENTAS EN PARTICIPACION SUSCRITO ENTRE 

NABB BUSINESS BOUTIQUE SAS Y ADRIANA LUCERO JIMENEZ GIRALDO PARA 

EL DESARROLLO DEL PROYECTO LATITUD 58”., mediante el cual “… se procedió a 

                                                

1 De ogabirod@gmail.com el 10 de julio de 2023, 11:13 a.m., con destino a ghnino@gmail.com  
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deshacer el negocio de compra de un apartamento en el proyecto…”, asumiendo el 

GESTOR la obligación de efectuar la devolución del dinero entregado por la 

PARTÍCIPE. 

7º. El 29 de junio de 2022, se remitió el documento con referencia “Prolongación del 

periodo de acuerdo directo”, mediante la cual se estableció plenamente la obligación 

así: 

“…  

 

…” 

8º. Como se extrae de los hechos de la demanda numerados 2.24., 2.25., 2.26. y 2.27., la 

señora ADRIANA LUCERO JIMÉNEZ GIRALDO acepta y confirma que mi mandante 

canceló a la fecha de presentación de la demanda, la suma total de Ciento Nueve 

Millones Quinientos Mil Pesos M/Cte ($109.500.000), quedando un saldo de Cuarenta y 

Siete Millones Quinientos Mil Pesos M/Cte ($47.500.000). 

9º. Entre el 26 de abril de 2023, fecha de radicación de la demanda y el 18 de diciembre de 

2023, la demandante omitió informar al Juzgado, que el 08 de junio de 2023, a los 

correos electrónicos ogabirod@gmail.com y persosuba@gmail.com, se remitió 

documento con referencia “PROPUESTA DE PAGO PARA CIERRE FINAL”, que 

anunciaba que: 

a. El 02 de mayo de 2023, recibió como abono a la obligación la suma de Diez Millones 

de Pesos M/Cte ($10.000.000), quedando un saldo por pagar de Treinta y Siete 

Millones Quinientos Mil Pesos M/Cte ($37.500.000). 

b. Para el 07 de julio de 2023, se entregaría mediante cheque de gerencia, la suma de 

Cuarenta Millones de Pesos M/Cte ($40.000.000), bajo la condición de otorgamiento 

de paz y salvo y retiro de la demanda de la cual se tenía conocimiento de su 

existencia – mas no del contenido. 

10º. Entre el 26 de abril de 2023, fecha de radicación de la demanda y el 18 de diciembre 

de 2023, la demandante omitió informar al Juzgado, que el 10 de julio de 2023, desde el 

correo electrónico ogabirod@gmail.com, se recibió comunicación electrónica suscrita 

por la Doctora GABRIELA RODRÍGUEZ JIMÉNEZ, mediante la cual anunció que 

“… Asumiendo la negativa de la empresa de asumir el incumplimiento pero 

deseando primordialmente acabar cualquier negocio existente con ustedes, 

aceptamos la oferta sin embargo les solicitamos realizar no el cheque de gerencia, si 

nos dos consignaciones cada una por 20 millones, … toda vez que no contamos con 

el tiempo para trasladarnos a recoger un cheque de gerencia, una vez realizados los 

desembolsos correspondientes se procederá al retiro de la demanda y la firma del 

paz y salvo…” 
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11º. El 10 de julio de 2023, se solicitó mediante comunicación escrita con destino a la 

señora ADRIANA LUCERO JIMÉNEZ GIRALDO, a los correos electrónicos 

ogabirod@gmail.com y persosuba@gmail.com, con referencia “ACEPTACIÓN DE LA 

PROPUESTA DE PAGO PARA CIERRE FINAL”, mediante la cual se hizo referencia a 

la comunicación electrónica detallada en el numeral anterior y se solicitó “… elaborar un 

documentos con su firma, dando las instrucciones completas de giro y señalando que 

procederá, inmediatamente reciba los fondos, a retirar la demanda y firmar el paz y 

salvo a nuestro favor…”. 

12º. El 11 de julio de 2023, fue recibida comunicación electrónica proveniente de la 

señora ADRIANA LUCERO JIMÉNEZ GIRALDO, mediante la cual: 

a. Ratificó la aceptación de la propuesta de pago; 

b. Otorgó instrucciones de giro; 

c. Estableció como temporal para el pago de la obligación pactada, el 14 de julio de 

2023 y; 

d. Confirmó que después de verificados los pagos, se procedería a retirar la demanda y 

firmar el paz y salvo respectivo. 

13º. Entre el 26 de abril de 2023, fecha de radicación de la demanda y el 18 de diciembre 

de 2023, la demandante omitió informar al Juzgado, que el 13 de julio de 2023, a los 

correos electrónicos ogabirod@gmail.com y persosuba@gmail.com, se remitió 

documento con referencia “COMPROBANTES DE PAGO POR CUARENTA 

MILLONES”, que informaba que: 

a. El 12 de julio de 2023, se efectuó transferencia a la cuenta de ahorros No. 

0570477970008843 de Davivienda a nombre de GABRIELA RODRÍGUEZ JIMÉNEZ 

con C.C. No. 1019084544, por la suma de Veinte Millones de Pesos M/Cte 

($20.000.000) y, 

b. El 13 de julio de 2023, se efectuó transferencia a la cuenta de ahorros No. 

30091178270 de Bancolombia a nombre de JUAN PABLO ORTÍZ MONTERO con 

C.C. No. 1018407982, por la suma de Veinte Millones de Pesos M/Cte 

($20.000.000). 

Consecuentemente, se manifestó quedar pendiente de la copia del paz y salvo a favor 

de NABB BUSINESS BOUTIQUE S.A.S. 

14º. El 25 de julio de 2023 y el 25 de octubre de 2023, mediante comunicación a los 

correos electrónicos ogabirod@gmail.com y persosuba@gmail.com, se requirió a la 

Demandante y su apoderada, la entrega del paz y salvo y la evidencia de retiro de la 

demanda, sin recibir respuesta alguna, pese a estar cancelada totalmente la obligación 

conforme a la propuesta de pago y aceptación de la misma, con el correcto 

cumplimiento de las condiciones interpuestas. 

15º. Al existir tales inconsistencias en el flujo de información suministrada el despacho, 

tales clausulado contractual incompleto y la realización del pago total, se vicia la 

existencia y claridad del carácter ejecutivo del título complejo aportado y, por ende, su 

fuerza ejecutoria. 

16º. Desde el 17 de enero de 2024, con el ánimo de evitar perjuicios para mi mandante, 

se intentó por diversos medios conocer el contenido de la demanda y sus anexos. Por 
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parte de la demandante, no se recibió información asociada al proceso por ningún canal 

físico o electrónico, pese a solicitud formal del suscrito. 

SOLICITUD EN CONCRETO 

Con fundamento en circunstancias de hecho, solicito respetuosamente a la Señora Juez, 

que previo reconocimiento de mi personería para actuar como apoderado de NABB 

BUSINESS BOUTIQUE S.A.S., conforme al Poder Especial aportado digitalmente, se sirva: 

1º: Revocar el Mandamiento de Pago del 18 de diciembre de 2023, ordenando dejar sin 

valor y efecto la totalidad de determinaciones por carecer de claridad, existencia y 

validez. 

2º: Consecuentemente, terminar el proceso ejecutivo. 

3º: No condenar en costas a NABB BUSINESS BOUTIQUE S.A.S., por la inexistencia de la 

obligación con conocimiento y aceptación expresa de la demandante y el ejercicio pleno 

de la lealtad procesal. 

4º: Ordenar el levantamiento y/o cancelación de las medidas cautelares. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

Fundo mis argumentos en los hechos ya relacionados y las normas a saber: 

1. Código Civil – artículos: 1502, 1527 a 1554. 

2. Código General del Proceso – Artículos: 318, 319, y 430. 

PRUEBAS Y ANEXOS 

1. CONTRATO DE CUENTAS EN PARTICIPACIÓN SUSCRITO ENTRE NABB 

BUSINESS BOUTIQUE S.A.S. Y ADRIANA LUCERO JIMÉNEZ GIRALDO PARA EL 

DESARROLLO DEL PROYECTO LATITUD 58 – documento completo en siete (7) folios. 

2. Comunicación - PROPUESTA DE PAGO PARA CIERRE FINAL del 08 de junio de 2023 

3. Comunicación electrónica suscrita por la Doctora GABRIELA RODRÍGUEZ JIMÉNEZ 

del 10 de julio de 2023 

4. Comunicación - ACEPTACIÓN DE LA PROPUESTA DE PAGO PARA CIERRE FINAL 

del 10 de julio de 2023 

5. Comunicación electrónica proveniente de la señora ADRIANA LUCERO JIMÉNEZ 

GIRALDO del 11 de julio de 2023 

6. Comunicación - COMPROBANTES DE PAGO POR CUARENTA MILLONES del 13 de 

julio de 2023 

7. Comunicaciones electrónicas del 25 de julio de 2023 y el 25 de octubre de 2023 

8. Petición formal SOLICITUD DE NOTIFICACIÓN del 24 de enero de 2024,15:33. 

NOTIFICACIONES 

 NABB BUSINESS BOUTIQUE S.A.S., en la Cl 118 # 19-52 Of 204 de Bogotá D.C., 

Celular: 3207687030, Correo Electrónico: ghnino@gmail.com.   

 El suscrito en la Cr. 9 No. 16-37 Ofc. 148 de esta ciudad, Tel: 301-5775858, Correo 

Electrónico: conciliador.jaimechacon@gmail.com o en la secretaria de su despacho. 
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 ADRIANA LUCERO JIMÉNEZ GIRALDO al Apartamento 202 del Bloque 13 de la 

Carrera 95 A # 136 – 42 en la Localidad de Suba en Bogotá D.C., en el celular 313-282-

3512 o en la dirección electrónica persosuba@gmail.com, según información 

suministrada en la demanda. 

 Dra. GABRIELA RODRÍGUEZ JIMÉNEZ, en el Apartamento 202 del Bloque 13 de la 

Carrera 95 A # 136 – 42 en la Localidad de Suba en Bogotá D.C., en el celular 313-282-

3512 o en la dirección electrónica ogabirod@gmail.com, según información suministrada 

en la demanda. 

De la Señora Juez, 

Atentamente. 

 

 

JAIME ANDRÉS CHACÓN ORTIZ 

C.C. Nro. 1.018.407.155 de Bogotá 

T.P. No. 219.134 C.S. de la J. 
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Radicado: 110014003020-2023-00378-00 / Ejecutivo de ADRIANA LUCERO
JIMÉNEZ GIRALDO contra NABB BUSINESS BOUTIQUE S.A.S. /
SOLICITUD DE NOTIFICACIÓN

Jaime Andrés Chacón Ortiz <conciliador.jaimechacon@gmail.com> 24 de enero de 2024,
15:33

Para: "ogabirod@gmail.com" <ogabirod@gmail.com>, "persosuba@gmail.com" <persosuba@gmail.com>
Cc: ghnino@gmail.com

Cordial saludo señora ADRIANA LUCERO JIMÉNEZ y Doctora GABRIELA RODRÍGUEZ,

Como apoderado especial del NABB BUSINESS BOUTIQUE, como obra en documentos anexos, ante
la falta de respuesta por parte del Juzgado 24 Civil Municipal de Bogotá y con el ánimo de evitar
perjuicios de tipo reputacional y operacional a la sociedad que represento, les solicito que en virtud al
principio de lealtad procesal, se sirva a remitir por éste medio el contenido de la DEMANDA EJECUTIVA
Y ANEXOS, con el fin de conocer a plenitud sus pretensiones, la cuales para nuestro entender en un
ejercicio de buena fe, fueron satisfechas en julio de 2023.

Quedo atento a la premura que se otorgue a ésta petición formal.

Cordialmente,

JAIME ANDRÉS CHACÓN ORTIZ
Abogado
| Carrera 9 No. 16 - 37 Ofc. 148
| C. de Conven. Cámara de Comercio - Centro
| Cel: 301-5775858
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Señora
JUEZ VEINTE (20) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÁ
Correo electrónico: cmpl20bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
Copia: ghnino@gmail.com, persosuba@gmail.com, ogabirod@gmail.com

E. S. D.

Ref: No. 20-2023-00378-00

ASUNTO: RECURSO DE REPOSICIÓN SOBRE MANDAMIENTO DE PAGO del 18 de diciembre
de 2023, notificado personalmente el 02 de febrero de 2024

DEMANDANTE: ADRIANA LUCERO JIMÉNEZ GIRALDO

DEMANDADO: NABB BUSINESS BOUTIQUE S.A.S.

JAIME ANDRÉS CHACÓN ORTIZ mayor de edad y vecino de esta ciudad, portador de la T.P. No.
219.134 del Consejo Superior de la Judicatura, identificado como aparece al pie de mi firma,
obrando en mi condición de apoderado especial de NABB BUSINESS BOUTIQUE S.A.S. NIT.
900569013-3, sociedad colombiana domiciliada en la ciudad de Bogotá D.C., conforme al poder que
reposa en expediente digital, dentro del término legal, respetuosamente me permito formular
RECURSO DE REPOSICIÓN sobre MANDAMIENTO DE PAGO del 18 de diciembre de 2023,
notificado personalmente el 02 de febrero de 2024, emitido dentro del proceso EJECUTIVO,
iniciado por la señora ADRIANA LUCERO JIMÉNEZ GIRALDO mediante apoderada especial, así
(VER ANEXOS):

Cordialmente,

Documento PDF firmado digitalmente (Anexo)

JAIME ANDRÉS CHACÓN ORTIZ

C.C. No. 1.018.407.155

T.P. No. 219.134 CS de la J

Correo: conciliador.jaimechacon@gmail.com
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